
          DECRETO ALCALDICIO     

          REGULARIZA CONTRATO QUE INDICA.
                                        
Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

V I S T O S :
                                                               Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por 
el D.F.L. Nº 1 del Ministerio del Interior año 2006.
                                   La Ley Nº 19.886 Bases sobre contratos administrativos de suministros y 
prestación de servicios.
                                   El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de 
Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

                                   Lo dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre Procedimientos Administrativos.   
CONSIDERANDO:

El Memo N°290 de fecha 17.02.2026, de la Dirección de Desarrollo Comunitario, el cual solicita 
autorizar contratación de Don MARIO ALEJANDRO VALDIVIA VÁSQUEZ, Rut , como 
“ASESOR TECNICO PROGRAMA PRODESAL”, por el periodo comprendido desde el 01 DE ENERO DE 
2026 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026. Por un monto mensual de $ 1.253.652.- Impuesto Incluido, 
haciendo un total de contrato de $ 15.043.832.- impuesto incluido.

                                 Decreto Alcaldicio N°404 de fecha 06.02.2026 que Aprueba Convenio 
Transferencia de Recursos y Resolución exenta N° 0070-053141 de fecha 18.11.2025.

D E C R E T O:                            
                            APRUEBASE Contrato de fecha 19 DE FEBRERO DE 2026, suscrito entre la 
Municipalidad de Requínoa y Don MARIO ALEJANDRO VALDIVIA VÁSQUEZ, Rut como 
“ASESOR TECNICO PROGRAMA PRODESAL”, por el periodo comprendido desde el 01 DE ENERO DE 
2026 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026. Por un monto mensual de $ 1.253.652.- Impuesto Incluido, 
haciendo un total de contrato de $ 15.043.832.- impuesto incluido.

                                  AUTORIZASE contrato de prestación de servicio como “ASESOR TECNICO 
PROGRAMA PRODESAL”
                                  IMPUTESE a la Cuenta N°114.05.15.005, denominada Programa PRODESAL, 
Fondos Externos.
ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

DISTRIBUCIÓN :
Interesado (1)
DIDECO (1)
Recursos Humanos (1)

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/cEWZyWJoT0Mp7v6
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
CARLOS EDUARDO ARRIAGADA 
BLANCO 
Alcalde (s).

Firmado electrónicamente 
MARIELA ALEJANDRA BERMUDEZ 
QUEZADA 
SECRETARIA MUNICIPAL (S)

https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/cEWZyWJoT0Mp7v6
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   MEMO 

                   REF.: Solicita Contratación que se indica.  
                                                                  

DE SRA. THANNIA ULLOA SÁNCHEZ
DIRECTOR DIDECO

A SR. WALDO VALDIVIA MONTECINOS  
 ALCALDE 

1. Por medio de la presente y junto con saludarle tengo a bien informar a usted, que nuestra dirección requiere 
contratar en modalidad de Prestador de Servicios, personal que deberá cumplir funciones como ASESOR 
TECNICO PROGRAMA PRODESAL REQUINOA, las que se establecen en Perfil del Cargo.

2. Por lo anteriormente señalado, solicito a usted autorizar regularizar la contratación de:

NOMBRE MARIO ALEJANDRO VALDIVIA VASQUEZ

RUT

DIRECCION

CARGO O FUNCION ASESOR TECNICO EN TERRENO PROGRAMA PRODESAL

JORNADA DE TRABAJO (Cantidad de Horas 
Semanales) 44

PERIODO DE CONTRATO DESDE 01/01/2026 – 31/12/2026  

MONTO MENSUAL CON IMPUESTO INCLUIDO $ 1.253.652.-

MONTO TOTAL DEL CONTRATO CON 
IMPUESTO INCLUIDO $ 15.043.832.-

TIPO DE LABOR

ES TERCER AÑO CONSECUTIVO EN QUE SE HA 
CONTRATADO A ESTA PERSONA PARA 
REALIZAR LA MISMA LABOR

2XXXXXXXXXXXSASD

CARÁCTER DE CONTRATACIÓN ||||||||||||||||

SITUACION DEL CONTRATADO

X

3. El Gasto debe ser imputado a la cuenta N°  114.05.15.005   Denominada FONDOS EXTERNOS del Área DIDECO 
Programa PRODESAL. 

4. Adjunto a usted Perfil de Cargo, Declaración Jurada simple  para su revisión y aprobación.

5. Sin otro particular.

              Saluda atentamente a usted;

THANNIA ULLOA SÁNCHEZ 
DIRECTORA DIDECO 

TUS/IBZ/ibz
Distribución:
Alcaldía
Dirección - Dideco
RRHH

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/tg4pzOUjRHlCkSi
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
THANNIA VALENTINA ULLOA 
SANCHEZ 
DIRECTORA DE DESARROLLO 
COMUNITARIO
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DECLARACIÓN JURADA SIMPLE  

LEY Nº 21.389 

 

“LEY QUE CREA EL REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES DE PENSIONES DE ALIMENTOS” 

 

 

      Yo, MARIO ALEJANDRO VALDIVIA VASQUEZ, identificado con Cedula de Identidad Nº 

 domiciliado en Pablo Rubio 76 Requinoa. 

Declaro, no tener deudas por concepto de alimentos, ya sea por obligaciones alimentarias 

establecidas en sentencias o ejecutorias, así como tampoco mantengo “Registro Nacional 

de Deudores de Pensiones de Alimentos, establecido en la Ley N° 21.389. 

 

 

__________________________ 

Nombre y Firma Declarante 

 

 

 

 

 

Requínoa, 16 de Febrero del 2026.- 



FICHA FUNCIONARIA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

      

DATOS PERSONALES     

NOMBRES   MARIO ALEJANDRO 

      

APELLIDOS  VALDIVIA VASQUEZ 

     

RUT    

     

FECHA DE NACIMIENTO 02/05/1989   

  

DIRECCION PARTICULAR 

  

TELEFONO PERSONAL - CELULAR 

  

CORREO ELECTRONICO (personal) 

     

TELEFONO DE EMERGENCIA NOMBRE Viviana Vásquez (mamá) 

      

TELEFONO DE EMERGENCIA  NOMBRE  

      

NIVEL EDUCACIONAL SUPERIOR 

      

TITULO (SI CORRESPONDE) INGENIERO AGRÓNOMO 

      

CENTRO DE ESTUDIO U. CATÓLICA DEL MAULE 

      

REGIMEN PREVISIONAL FONASA           ISAPRE AFP MODELO    X 

      

ESTADO CIVIL SOLTERO   

      

NOMBRE CONYUGE  O PAREJA   

      

HIJOS N°      

      

NOMBRE HIJO / F. NACIMIENTO   

      

NOMBRE HIJO / F. NACIMIENTO - - 

      

NOMBRE HIJO / F. NACIMIENTO - - 

 
DATOS LABORALES     

DEPARTAMENTO PROGRAMA PRODESAL 

      

CARGO O FUNCION EXTENSIONISTA AGRÍCOLA 

      

FECHA DE INGRESO AL MUNICIPIO 26/05/2022 

 

CALIDAD JURIDICA HONORARIOS 

  

CORREO ELECTRONICO 

  

TELEFONO  
 

  



 

  Mario Alejandro Valdivia Vásquez  Ingeniero Agrónomo  

 

 

    

 

  

  

Mario Alejandro Valdivia Vásquez 

 Ingeniero Agrónomo 

Mención Vegetal 

Universidad Católica del Maule 

Rut

Teléfono:  

Correo: 

Edad: 32 años 

Estado Civil: Soltero 

 

 

  

I. Experiencia Laboral   

 

Mayo 2022 –  a la fecha 2026   

Empresa:   I.MUNICIPALIDAD DE REQUINOA 

Cargo:   ASESOR TÉCNICO OFICINA PRODESAL REQUÍNOA. 

Área de Desempeño:  

 Asesorar técnicamente y transferir capacidades a 

todos los agricultores que integran la Unidad Operativa, 

estableciendo una diferenciación en la atención, según las 

características de sus demandas (o segmento) 

Apoyar y fomentar las distintas actividades productivas 

que desarrollan los agricultores, tanto silvoagropecuarias 

como las actividades conexas o complementarias, cuando 

exista interés por parte de los agricultores y sea pertinente 

técnicamente. 

Apoyar la comercialización de los productos a los 

agricultores bajo su responsabilidad. 



 

  Mario Alejandro Valdivia Vásquez  Ingeniero Agrónomo  

 

 

    

 

  

Articular acciones y/o financiamiento de otros servicios y/o 

ministerios que contribuyan a satisfacer las diversas 

necesidades existentes en el espacio rural. 

Aplicar la encuesta que establezca INDAP para levantar 

información de los agricultores que se incorporen al 

Programa, la que deberá ingresarse al Sistema 

correspondiente. 

Aplicar la encuesta que establezca INDAP para registrar 

anualmente los resultados productivos y los cambios que 

tengan los agricultores de continuidad, la que deberá 

ingresarse en  el sistema informático que INDAP  

determine. 

Sistematizar la información de los agricultores en el 

sistema informático que INDAP determine. 

  Planificar los objetivos, metas y metodología del Plan de 

trabajo con la orientación productiva de la comuna en 

conjunto con la Agencia de Área respectiva de INDAP, y 

desarrollar las actividades de intervención establecidas en 

él. 

Elaborar y aplicar los instrumentos de planificación, de 

acuerdo a los formatos provistos por INDAP. 

Desarrollar, corregir o modificar, si INDAP así lo 

establece, los instrumentos de planificación, Diagnóstico y 

Plan de Trabajo, los que una vez aprobados por INDAP, 

serán parte integrante del presente contrato. 

Apoyar la formación y funcionamiento de la Mesa de 

Coordinación y Seguimiento de la Unidad Operativa 

correspondiente, con el fin de que ésta pueda desarrollar 

las funciones asignadas en las Normas técnicas del 

Programa.  

El técnico, a solicitud del Jefe de Área de INDAP, deberá 

evaluar en terreno las demandas      de los agricultores del 

Programa, donde deberá corroborar la Ficha de pre-

inversión y solicitar al agricultor que firme este 

documento. 



 

  Mario Alejandro Valdivia Vásquez  Ingeniero Agrónomo  

 

 

    

 

  

Elaborar las Solicitudes del Capital de Trabajo - Fondo de 

Apoyo Inicial (FAI) para los agricultores que pertenecen al 

segmento 1 de autoconsumo. 

Apoyar la puesta en marcha y hacer acompañamiento de 

las inversiones que realicen los agricultores de su unidad 

operativa, de manera de contribuir al correcto uso técnico 

de los bienes que se adquieren y que estos sean un aporte 

efectivo en la solución de los problemas.  

Apoyar, en sus visitas a terreno, al(a) Jefe(a) de Área de 

INDAP en el proceso de certificación de la calidad de 

cliente de INDAP.  

Y realizar funciones atingentes a la agricultura y sus 

derivaciones productivas que le sean solicitadas por su 

jefatura. 

 

 

Enero 2022 –  a Abril 2022   

Empresa:   RIEGO SMART SPA. 

Cargo:   DISEÑO E INSTALACIÓN DE RIEGO TECNIFICADO.  

Área de Desempeño:   Diseño de riego tecnificado, goteo, micro-aspersión y aspersión, 

para superficies agrícolas y jardines. Evaluando una serie de factores 

como, disponibilidad de agua, presión, caudal, área a regar, como 

también, la cotización de materiales de riego. 

 También supervisión de la ejecución en terreno de la obra, supervisando 

la correcta instalación de los componentes del riego tecnificado.   

Marzo 2021 –  Diciembre 2021   

Empresa:   DEL VALLE CONSULTORES LTDA 

Cargo:   COORDINADOR OFICINA PRODESAL PEUMO. 

Área de Desempeño:   

Liderar el equipo técnico PRODESAL, a través de 

los lineamientos que enmarcan el convenio de colaboración 

entre la unidad ejecutora y el instituto de desarrollo 

agropecuario, procurando brinda una atención, 



 

  Mario Alejandro Valdivia Vásquez  Ingeniero Agrónomo  

 

 

    

 

  

acompañamiento y seguimiento a los beneficiarios de la 

unidad. 

 realizar asesoría técnica y transferir capacidades a todos 

los agricultores que integran la unidad operativa. 

 apoyar a los usuarios en temas como, la comercialización 

de productos, articulación de recursos, que contribuyan a 

satisfacer las necesidades de las personas. 

 aplicar encuestas para el levantamiento de información de 

los agricultores que ingresen al programa. 

 elaboración de proyectos IFP, PROM, PRI. 

 elaborar y/o apoyar las solicitudes del FOA. 

 ingresar la postulación de los proyectos de inversión a la 

plataforma de inversiones, certificando que cumplen con 

las exigencias señaladas en la norma vigente.  

 apoyar en la planificación de objetivos, metas y 

metodología del plan de trabajo con la orientación 

productiva de la comuna en conjunto con la agencia de 

área.   

 desarrollar actividades de intervención establecidas en el 

plan de trabajo de la unidad operativa. 

 participar en reuniones de planificación convocadas por el 

jefe de área.   

 informar oportunamente a la agencia de área, de 

novedades que ocurran en la unidad operativa. 

 mantener en forma permanente, en buen estado, la 

infraestructura, equipamiento y materiales de oficina, en 

que está emplazado el programa. 

 solicitar autorización a INDAP para cualquier actividad 

masiva que se realice con usuarios del programa.  

 apoyar la puesta en marcha y hacer acompañamiento de 

las inversiones que realicen los agricultores de la unidad 

operativa, de manera de contribuir al correcto uso técnico 

de los bienes que adquieren.  

 apoyar, en sus visitas a terreno, al jefe de área de INDAP 

en el proceso de certificación de la calidad de cliente 

INDAP. 

 remitir mensualmente a la agencia de área y a la 

contraparte de la entidad ejecutora, informe de 

actividades según lo que indica el procedimiento de 

seguimiento y evaluación de PRODESAL. 

 



 

  Mario Alejandro Valdivia Vásquez  Ingeniero Agrónomo  

 

 

    

 

  

En esta oportunidad estuve a cargo de 5 personas que 

componían el equipo técnico, el cual atendía a 300 usuarios 

que conformaban la unidad. 

 

 

 

 

 

 

II. Antecedentes Académicos 

 

 Año 2016:   Titulado de Ingeniero Agrónomo – Universidad Católica del       Maule, 

Curicó. 

 

 Año 2003-2006: Enseñanza Media Colegio San Antonio del Baluarte, Rengo. 

 

 Año 1995-2002: Enseñanza Básica Liceo San José, Requínoa. 

 

III. Otros Cursos y Formación  

Curso “Diseño de Riego Para Pequeños Proyectos” (2020) Capacitaciones CVE  

 

 

 

IV.  Antecedentes Personales 

  

 Fecha de nacimiento: 02 de Mayo 1989 

 Dirección: Pablo Rubio #76, Requínoa 

 Licencia de Conducir: Clase B, C y D 

 Movilización propia 

 

 



 

  Mario Alejandro Valdivia Vásquez  Ingeniero Agrónomo  

 

 

    

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  Mario Alejandro Valdivia Vásquez  Ingeniero Agrónomo  

 

 

    

 

  

 



Declaración 

 

 

Yo MARIO ALEJANDRO VALDIVIA VASQUEZ RUT  Prestador de 

servicios de la Municipalidad de Requínoa, declaro esto en conocimiento 

conforme a la ley 20.255, la cual regula la obligación, realizar cotizaciones 

previsionales para pensiones, accidentes del trabajo, enfermedades 

profesionales y salud de forma particular. 

 

 

 

 

 

___________________________ 

Nombre y firma 

 

 

 

 

Requinoa, 16 /Febrero/2026 


